RESOLUCION N° 015/98

VISTO:

La certificacidén médica presentada por el empleado municipal
Luber Jorge Jaime, Legajo N° 26, quien ha estado internado en una
clinica de la Ciudad de Cérdoba y necesita de reposo y tratamiento
médico;

Y CONSIDERANDO:

Que segun lo establecido en el Art. 8° de la Ordenanza
45/72, se preve el otorgamiento de licencia por enfermedad con
percepcidédn integra de haberes;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal

RESUETLYVE

Art. 1°.-:0TORGUESE licencia por enfermedad con percepcién integra de
haberes, al empleado municipal Luber Jorge Jaime, Legajo N° 26, desde
el 13-01-98 al 27-02-98 inclusive, en virtud de lo establecido en los
considerandos de la presente Resolucién.-

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al area liquidacién
de sueldos a los efectos que corresponda.-

Art. 3°.-:La presente Resolucién serd refrendada por el Sr. Secretario
de Accidén Social a cargo de la Secretaria de Gobierno Municipal.-

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 16 de febrero de 1998.-
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